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Señores:

JUZGADO 08 ADMINISTRATIVO DE POPAYAN
E.       S.       D.
 

Expediente: 19001-33-33-008-2020-00141-00
Demandante: SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTROS
Demandado: DEPARTAMENTO DEL CAUCA Y OTROS
Medio de Control: REPARACION DIRECTA

 
 
JACQUELINE ROMERO ESTRADA, mayor de edad, vecina de Palmira Valle, identificada con
la Cédula de Ciudadanía No. 31.167.229 de Palmira Valle, Abogada en ejercicio de la
profesión, portadora de la Tarjeta Profesional No. 89930 expedida por el Honorable Consejo
Superior de la Judicatura, en mi calidad de Apoderada Judicial  LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS, por medio del presente allego acta comité de conciliación.

Cordialmente,

Jacqueline Romero Estrada
Abogada
Calle 29 No. 27-40 Oficina 604 Edificio Banco de Bogotá.
Palmira, Valle del Cauca
(+57) 3158182262– 3182115503 - 2698166

Proyectó: dr



 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL 

DE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
 
 

CERTIFICA: 
 

 
Que en sesión ordinaria del 13 de septiembre de 2024, se reunió el Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial, como consta en el acta N° 326 de la misma fecha, en donde se analizó el siguiente caso: 
 

DEMANDANTE O CONVOCANTE: SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTROS 
DEMANDADO O CONVOCADO: DUMIAN MEDICAL S.A.S. Y OTROS 
TIPO PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA 
JUZGADO DE CONOCIMIENTO  
O ENTIDAD CONVOCANTE:     

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

RADICADO: 19001-33-33-008-2020-00141-00 
 

DECISIÓN DEL COMITÉ: 
 
Analizada la recomendación presentada y una vez estudiados los fundamentos fácticos, técnicos y 
jurídicos del presente caso, los miembros del Comité de Conciliación de manera unánime han decidido 
NO PRESENTAR FÓRMULA DE ARREGLO O CONCILIACIÓN, ya que se evidenció ausencia de 
cobertura de la póliza N° 1058383 vigente hasta el 29/11/2019, la cual opera bajo la modalidad de 
Claims Made, toda vez que el reclamo al asegurado se configuró con la solicitud de conciliación 
extrajudicial hasta el 22 de julio de 2020, es decir por fuera de la vigencia de la póliza. 
 
 
Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de septiembre de 2024. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ELIANA PATRICIA ORDUÑA VARELA  
Secretaria Técnica ( E) 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 
Copia:     V.J. / G.L. Comité Conciliación y Defensa Judicial 
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